
 

NOTA: ESTA PROVIDENCIA SE NOTIFICA EN EL ESTADO No. 083 DEL 08/06/2022 
 

CONSTANCIA: A despacho del señor juez, informando que revisado el auto proferido el 

día 7 de abril de 2022, se evidencia que se cometió un error en la identificación del oficio 

que ordenó la inscripción de la demanda en el folio de matrícula del inmueble 

correspondiente. 

 

Manizales, Caldas primero (01) de junio de dos mil veintidós (2022).  

 
DANIELA GOMEZ VERGARA 

Auxiliar judicial 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

NOTA: ESTA PROVIDENCIA SE NOTIFICA EN EL ESTADO No. 083 DEL 08/06/2022 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Manizales, Caldas siete (07) de junio de dos mil veintidós (2022).  

 

Referencia: 

Demanda: ABREVIADO DE DECLARACIÓN DE PERTENENCIA DE 

VIVIENDA DE INTERES SOCIAL 

Demandante:   LUZ AMPARO HINCAPIE GONZALEZ  

Demandados: PASBICALDAS EN LIQUIDACIÓN   

Radicado:  17001-31-03-003-2004-00002-00 

Sustanciación:             410 

  

De conformidad con la constancia que antecede, se dispone corregir el auto proferido el 7 

de abril de 2022, como quiera que se identificó erradamente los datos del oficio que ordenó 

la inscripción de la demanda y que recae sobre el bien inmueble identificado con folio de 

matrícula inmobiliaria 100-140862. Lo anterior en aplicación del artículo 286 del Código 

General del Proceso que textualmente reza:  

 

“Artículo 286. Corrección de errores aritméticos y otros. Toda providencia en que se haya 

incurrido en error puramente aritmético puede ser corregida por el juez que la dictó en 

cualquier tiempo, de oficio o a solicitud de parte, mediante auto. 

 

Si la corrección se hiciere luego de terminado el proceso, el auto se notificará por aviso. 

 

Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos de error por omisión o cambio 

de palabras o alteración de estas, siempre que estén contenidas en la parte resolutiva o 

influyan en ella.” 

 

La orden quedará así: 

 

“Conforme a la constancia secretarial que antecede, se dispone a dar cumplimiento al auto 

proferido en audiencia en la fecha del 23 de febrero del año 2006, mediante el cual, se dio 

por terminado el proceso y se ordenó la cancelación de la inscripción de la demanda que 

reposa sobre el bien inmueble con folio de matrícula inmobiliaria 100-140862, para lo cual, 

se expidió el oficio N° 0082 del 30 de enero de 2004, correspondiente a la Anotación Nro. 

11 y en consecuencia se procederá a librar el oficio nuevamente”. 

 

Por secretaría comuníquese a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Manizales 

la presente decisión.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Firmado Por: 



 

NOTA: ESTA PROVIDENCIA SE NOTIFICA EN EL ESTADO No. 083 DEL 08/06/2022 
 

 

Geovanny  Paz Meza 

Juez 

Juzgado De Circuito 

Civil 003 

Manizales - Caldas 
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